
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA QUINTA MIXTA   

 

MAGISTRADO PONENTE: DANIEL MONTERO BETANCUR 

 

Medellín, 20 de octubre de 2021 

 

Asunto: Aviso convocatoria a Sala de Decisión. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del acuerdo 209 de 1997, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el magistrado Ponente de la Sala Quinta 

Mixta (C) de Decisión, Dr. Daniel Montero Betancur, informa que en la fecha se 

registraron para discusión de sala los siguientes proyectos:   

 

Proyectos de sentencia: 5 

 
  Radicado Medio de 

control 

Demandante Demandado Fecha 

registro de 

proyecto 

1 05001 23 31 000 

2009 00678 00 

acumulado con 

05001 23 31 000 

2010 01411 00 

Reparación 

directa 

Martha Beatriz 

Puerta y otros 

Nación – 

Ministerio de 

Defensa- Policía 

Nacional 

20/10/2021 

2 05001 33 31 013 

2012 00205 01 

Reparación 

directa 

Martha Rosa 

Ramírez Molina y 

otro 

E.S.E. Hospital San 

Fernando de 

Amagá y otros 

20/10/2021 

3 05001 33 31 019 

2008 00234 01 

Nulidad y 

restablecimiento 

del derecho 

Delfin´s 

Production´s E.U. 

Municipio de 

Medellín 

20/10/2021 

4 05001 23 31 000 

2011 01699 00 

Nulidad y 

restablecimiento 

del derecho 

Onésimo 

Leonardo 

España Gómez 

Nación – 

Ministerio de 

Defensa – Ejército 

Nacional 

20/10/2021 

5 05 001 23 31 000 

2006 01471 02 

Nulidad y 

restablecimiento 

del derecho –

No laboral- 

 

Edilma Agudelo 

Velásquez 

Municipio de 

Medellín 

20/10/2021 
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